
Año XLIX. Sábado 21 de Octubre de 1882 Núm. 96.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Mise.Mordía.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
d letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.7

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l e t ín , colecciónadosordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Entre los servicios menos reglamenta
dos en nuestros Establecimientos penales, cuéntanse 
aquellos que deben llenar los Profesores Médicos, 
cuyas atribuciones y deberes no han sido definidos 
más que en el regdamento de la Penitenciaría de Mu
jeres de Alcalá de Henares.

Hasta que aquél se dictó, parece que se había en
tendido circunscrita la misión profesional de tales 
empleados al reducido campo de la Clínica, donde 
sólo se les impone la obligación de no desatender el 
cuidado de los enfermos, según las disposiciones del 
reglamento de 1844, y de aquí que en las enferme
rías no haya otros datos escritos que los consigna
dos en las libretas de alimentación, en el recetario 
v en los registros de defunciones. Hé aquí por qué 
ha sido nula la participación que los Médicos de 
nuestros Establecimientos han tenido hasta ahora 
en la reforma penitenciaria.

Este estado de cosas no puede mantenerse si se 
ha de procurar una organización que permita utili
zar las enseñanzas de la experiencia en el mejora
miento de la, higiene en los Establecimientos pena
les. Nadie como el Médico puede observar y hacer 
ver si los efectos de la reclusión son mayores que los 
correspondientes al castigo que el delito merece; si 

los reclusos, al extinguir condena, están rodeados 
de mayor número de causas de mortalidad que los 
demás hombres; si la vida de hacinamiento favorece 
los contagios, sin fomentar la moralización, porque 
de este modo, si no en un día, si no con la perento
riedad que desean los que. desconocen las dificulta
des que se ofrecen para reconstituir en su integridad 
los organismos perturbados, la fuerza del buen de
seo, apoyada en razones de moralidad y de justicia, 
conseguirá en definitiva remover los obstáculos, lo
grándose para lo sucesivo que sea menor en los Es
tablecimientos penales el número de viciosos, enfer
mos y valetudinarios; y llegando al ideal de la refor
ma, que consiste en que la reclusión, para los efec
tos de la salud, no ocasione otros perjuicios que los 
que dimanan de la privación de libertad.

Después de las consideraciones expuestas, es fácil 
precisar las funciones cuyo cumplimiento correspon
de á los Médicos de las Penitenciarias, y hasta qué 
punto cobran importancia tales funcionarios, á quie
nes no puede ménos de serles satisfatorio reivindicar 
los derechos y deberes anejos á su humanitaria mi
sión.

La enfermería de los Establecimientos es un indi
cador fidelísimo de los efectos de la vida penal, y 
sólo para el Médico son inteligibles los estados mor
bosos en que leerá claramente el secreto de muchas 
miserias que deben ser puestas de manifiesto para 
acudir prontamente á su remedio. Los estableci
mientos presidíales figuran entre nosotros en la pri
mera categoría de los insalubres, y aunque por la 
Carencia absoluta de datos no es posible detallar los 
efectos morbosos de la reclusión, como se presume 
los que puedan ser, es tiempo ya de que una infor- 

I macion científica esclarezca cuáles corresponden al 
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mefitismo del ambiente, a la falta de luz, a la hu- । 
medad, á la deficiente alimentación, á la desnudez, 
al hacinamiento, á las malas costumbres, á la ocio
sidad y al desaseo corporal, en lo que se comprende 
la parte más interesante del problema para el estu
dio de la reforma penitenciaria. . . .

Si cada confinado tiene una hoja histórico-penal, 
con igual motivo debe extendérsele una historia clí
nica. No se sabe y debe saberse la proporción entre 
las enfermedades de carácter agudo ó crónico, loca
lizadas ó constitucionales, ordinarias ó especificas; 
en una palabra, no se sabe las manifestaciones pa
tológicas que se revelan en el estado de reclusión, v 
deben saberse para compararlas con los de igual ín
dole que se observen en la vida libre, *fin de hacer 
deducciones precisas respecto á los efectos de la vi
da penal, creando una verdadera estadística que ilus
tre las más importantes cuestiones del programa re
formador. ,

Aislar al Médico en la enfermería de los penales 
equivale á reducir su ciencia al límite de los efectos, 
anulando su acción que, para ser provechos*a, es pie- 
ciso se remonte á las causas para destruir el mal allí 
donde tenga origen. Por ilustrada que sea la Direc
ción de un establecimiento penal, no podrá ni debe
rá prescindir en muchas y principalísimas cuestiones 
de la asesoría facultativa; y si así no aconteciera, no 
ha de considerarse el Médico desligado de sus atri
buciones, que alcanzan á vigilar con el ma^ or es
mero la higiene y policía médica y á proponer todas 
aquellas disposiciones que tiendan á mejorar el cum
plimiento de un servicio tan importante. Para ello 
se dirigirá al Jefe del establecimiento; y si fuera des
atendido en sus instancias, debe acudir á la ^reS" 
cion general del ramo, que cuidará de que al Medi
co se le respete una independencia y libertad de ac
ción compatibles con el régimen de los presidios.

Justificará el Médico su celo é inteligencia en el 
desempeño de su cargo, remitiendo periódicamente 
relaciones v resúmenes del movimiento clínico, con 
notas aclaratorias respecto á extremos importantes, 
y monografías circunstanciadas siempre que se ofrez
ca motivo para un estudio referente á la especialidad 
higiénico-penitenciaria: pero por de pronto le es obli
gatorio: ,

1 .° Redactar las hojas clínicas y remitir á la Di
rección del Establecimiento, para que ésta lo haga 
á la general, los estados mensuales del movimiento 
de enfermos, los de variolosos y epidemiados y las 
relaciones de fallecidos, con sujeción á los modelos 
que se le faciliten. Dichas hojas, terminado el curso 
de un padecimiento, se depositarán con toda la do
cumentación de enfermería en un legajo especial 
que existirá en la oficina de administración; y siem
pre que un penado sea trasladado, se acompañará á 
su documentación una copia testimoniada de su ho
ja clínica. .

2 .° Redactar trimestralmente una Memoria en 
que se deduzcan conclusiones de los datos estadísti
cos del Establecimiento, comparando las cifras que 
éstos arrojen respecto á las alteraciones sobrevenidas 
en la salud de los confinados con el movimiento de
mográfico de la localidad donde el presidio radique; 
razonando las diferencias que se observen, con la 
justificación de las causas especiales que influyan en 
el recluso, para determinar en definitiva los verda

deros efectos del encierro en la salud y los inconve
nientes del sistema de reclusión.

3 .° Estudiar las condiciones del local destinado á 
enfermería; y teniendo presente su orientación, su 
ventilación, su capacidad respirable y la vecindad de 
otros locales que le sean dañosos, determinar el nú
mero máximo de enfermos que pueda contener, y 
proponer las reformas que juzgue necesarias. ,

4 .° Formar una relación de los confinados sin 
vacunar y de los que lo hayan sido, con indicación 
de las fechas exactas ó aproximadas, para cumplir 
escrupulosamente todos los años el servicio de vacu
nación y revacunación. . ,

5 .° Estudiar las condiciones de los dormitorios, 
talleres, patios, letrinas, vertederos y todo local en 
donde puedan producirse emanaciones deletéreas, 
haciendo los análisis químico-micro gráficos indispen
sables para precisar el mefitismo propio del hacina
miento en el estado de reclusión, y proponiendo las 
reformas que hayan de plantearse para aminorar su 
acción ó neutralizarla. ,

6 .° Estudiar el régimen de vida del confinado y 
advertir sus efectos en la ocupación y en la holgan
za, indicando el sistema que científicamente parezcá 
mejor para distribuir las horas de trabajo, reposo, 
alimentación, limpieza y aseo personal. ,

7 .° Advertir, siempre que sea necesario, el peli
gro de que se expendan en la demandaduria ciertos 
comestibles que en determinadas estaciones perjudi
quen á la salud de los confinados.

Y 8.° Todo lo demás que sea de la incumbencia 
de la profesión médica y esté comprendido en el cues
tionario higiénico correspondiente á la especialidad 
penitenciaria.

Y habiendo dado cuenta á S. M.*el Rey (Q. D. U.), 
ha tenido á bien resolver se prevenga á los mencio
nados Facultativos el más exacto cumplimiento de las 
disposiciones que preceden. . .

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Setiembre de 1882.—González. 
—Sr. Director general de Establecimientos penales.

^Gacela 5b Setiembre 1882.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Debiendo procederse á la formación 
del escalafón de Peritos agrícolas en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 4.° del Beal decreto de o del 
actual, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado acor
dar que los que se crean con derecho á figurar en e , 
presenten ántes de l.° de Enero próximo las instan
cias en que lo soliciten, acompañadas de copia testi
moniada de su titulo profesional, partida de bautis
mo y certificación de las notas ó números de mern 
con que hubieran sido calificados. .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á • i; 
chos años. Madrid 7 de Octubre de 188L. - * 
¿a—gr. Director general de Agricultura, n •
y Comercio. faceta 13 Octubre 1882).

M.C.D. 2022
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